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Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber
Edicto del Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber 
sobre supresión de diversas tasas y precios públicos.

EDICTO
Aprobada inicialmente por sesión plenaria de este Ayuntamiento, de 
11 de diciembre de 2020, la supresión de las tasas y precio público 
que se relacionan a continuación y la derogación de las ordenanzas 
reguladoras de dichas tasas y precio público de San Antonio de 
Benagéber y conforme a los arts. 17 y ss. del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Real Decreto Legislativo 
2/2004) y art. 49 de la Ley 7/1985, se expone al público el acuerdo y 
su expediente (2558/2020) durante el plazo de 30 días, a los efectos 
de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen pertinentes ante el pleno de la Cor-
poración, por los motivos señalados en dichas disposiciones, y se 
anuncia que para el caso de que no se presenten reclamaciones en el 
plazo indicado, el texto de la ordenanza se entenderá definitivamente 
aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo.
Relación de tasas y precio público que se suprimen y cuyas ordenanza 
reguladoras se derogan:
- Se suprime la tasa de alcantarillado y se deroga la Ordenanza Fiscal 
de la Tasa de Alcantarillado, aprobada en Pleno el 18/12/1998 y 
publicada en el BOP número 82 del 08/04/1999.
- Se suprime la tasa por Recogida de Basura y se deroga la Ordenanza 
Fiscal de la Tasa por Recogida de Basura, aprobada en Pleno el 
18/12/1998 y publicada en BOP número 82 del 08/04/1999.
- Se suprime la Tasa por Voz Pública y se deroga la Ordenanza 
Reguladora de la Tasa por Voz Pública (Bandos), aprobada en Pleno 
el 18/12/1998 y publicada en el BOP número 82 del 08/04/1999.
- Se suprime la Tasa por Utilización del Escudo del Municipio y 
se deroga la Ordenanza de la Tasa por Utilización del Escudo del 
Municipio, aprobada en Pleno el 29/12/1997 y publicada en el BOP 
de 31/12/1997.
- Se suprime la Tasa por Instalación de Quioscos en la Vía Pública 
y se deroga la Ordenanza reguladora de la Tasa por Instalación de 
Quioscos en la Vía Pública, aprobada en Pleno el 18/12/1998 y 
publicada en el BOP número 82 de 04/04/1999.
- Se suprime el Precio Público de la Escuela de Verano y se deroga 
la Ordenanza Reguladora del Precio Público de la Escuela de Verano, 
aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno del 5 de Junio de 2012 
y publicada en el BOP de 21/08/2012.
San Antonio de Benagéber, 14 de diciembre de 2020.—El alcalde, 
Enrique D. Santafosta Giner. 
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